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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LOS GUÁJARES 

  Administración 
 

 

Modificación plantilla Ayuntamiento de los Guájares 

Modificación plantilla Ayuntamiento de los Guájares 

 

D. Antonio Mancilla Mancilla, alcalde del Ayuntamiento de los Guájares, hace saber que en la sesión de Pleno de 19 
de febrero de 2.026 se acordó la aprobación inicial de la modificación de la plantilla municipal del personal.  Se 
somete el presente acuerdo a información pública por plazo de quince días mediante anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, durante ese plazo las personas interesadas podrán examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes. Transcurrido dicho plazo, si no se han presentado alegaciones, se entenderá 
elevado a definitivo este acuerdo de aprobación inicial. 
  

“PRIMERO: 
 Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla municipal que tiene por objeto la de siguiente plaza y queda de la 
siguiente forma:  

 
Denominación:SECRETARIA-INTERVENCIÓN  
 
Nº de plazas:1  
 
Situación:CUBIERTA  
 
SubescalaHN – HABILITACION NACIONAL CLASE 3ª  
 
Grupo/SubgrupoA1  
 
Titulación Académica: GRADO  
 
Forma de provisión: CONCURSO  
 
Jornada: 100% 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso contencioso 
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Granada, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio. Todo ello sin perjuicio de poder 
ejercitar cualquier otro que se estime procedente. 

En Los Guájares, a 19 de Febrero de 2026 
Firmado por: D. Antonio Mancilla Mancilla 
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